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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00245-00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: IVANNA SANCHEZ TORRES en representación de la menor 

GCS 
DEMANDADO: JONATHAN DAVID CONTRERAS LÓPEZ  
 

Mediante constancia secretarial que antecede, se informa que, se dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 25 de enero de 2023 y el pagador del ejecutado dio 

respuesta al requerimiento efectuado.  

Pues bien, una vez consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario 

se evidencia que, Protección consignó a disposiciones de este despacho judicial la 

suma de $228.129 correspondientes al embargo de cesantías ordenado en este 

asunto, los cuales fueron pagados a la ejecutante el 16 de marzo hogaño. 

Por otro lado, encontrándose el expediente al despacho, a través de oficio del 09 de 

marzo de la cursante anualidad la señora Daniela Aguirre Muñoz, en su condición 

de Directora de Gestión Humana de la Sotrames, solicita la corrección de la 

consignación realizada en el Banco Agrario de Colombia S.A. sucursal Envigado, el 

08 de marzo de 2023, por la suma de $927.040 a nombre del señor Jonathan David 

Contreras López, identificado con cédula de ciudadanía N°1.064.714.167; en razón 

a que por error involuntario fue consignado a órdenes del Juzgado 001 Laboral del 

Circuito de Envigado, pero en realidad pertenece al presente proceso ejecutivo de 

alimentos. 

En atención a la información suministrada por la Directora de Gestión de Sotrames, 

por ser procedente el despacho accede a lo solicitado; y, en consecuencia, 

ORDENA oficiar al Juzgado 001 Laboral del Circuito de Envigado, a fin de que 

realice la conversión del depósito judicial por valor de $927.040 que fue consignado 

de manera errada en ese Juzgado, el cual debe ser puesto a ordenes de este 

despacho dentro del asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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